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IVÁN AUGUSTO BUEND a 
so licitarle lo BISTEFANA S.A., en mi calidad de Gerente General, ante usted comparezco para 

siguiente: | | 

  

! l 
Que, en el libro de acciones y accionistas de la compañía que represento con E 21 de 

enero del 2020, a solicitud legitima de las partes interesadas he procedido a o las 

  
, 1 

¡ACCIONES 

siguientes transterencias de acciones: | 

CEDENTE CESIONA. 10 , NACIONALI eo 

! 

| 

| 1 | 
: | 

  

  

  

JAVIER JORGE ANTONIO IVÁN AUGUSTO BUENDÍA pass . ECUATORIANO 

BUENDÍA ASTUDILLO ASTUDLLLO | , 

C.C. 0905324711 C.C. 0905054607 

| 

y 
| | 

| 
GINA ALEXANDRA BUENDÍA | 

1 
' 
4 Í 

| 
| ' 

! 
| 

ASTUDILLO | 

CC. 0906706494 

| 
| 

| FARID EMILIO BUENDÍA 

C.C, 0908545494 | 

      

JAIME SOLÓN BUENDÍA 

TORRES 

C.C. 0910495985 

JESICA PRISCILA BUENDÍA 

TORRES | 

| 

| 
| 

C.C. 0909514499 

  

ROSA MARÍA TORRES 

ELIZALDE 
C.C. 0906336623 

KARIN MARIBEL BUENDÍA 

TORRES 
€.C, 0212067252 

MICHELLE VANESSA 
BUENDÍA TORRES 

C.C, 0919918003         
  

| 
l. 

En consecuencia, los actuales y únicos¡accionistas de BISTEFANA 

  

ASA son: 

IVÁN AUGUSTO BUENDÍA ASTUDILLO | 19.995 acciones | 

JAVIER JORGE ANTONIO BUENDÍA ASTUDILLO | 10.005 acciories 

TOTAL |_ 30.000 acciones 
] A | 

| 1 
1 1 
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Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes, cumpliendo así lo dispuesto 

en el artículo 21 de la Ley de Compañías: 

Atentamente, 

p. BISTEFANA S.A. 

IVÁN AUGUSTO BUENDÍA ASTUDILLO 
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NOTARIA) LUCRECIA CRIÉEIDA CORDOVA LOPEZ; Vigésioo Oclova de Guayaquil 

NOTARÍA IGÉSIMA OCTAVÁ DEL CANTON GUAYAQUIL A 

| , 
EXTRACTO | 

| : | ie 
! Í 

[Escritura N*: [20200901028P00160 Lo; | | ] 
    | 
  ACTO O CONTRATO: 
  

| 

| 
PARTICIÓN Y/O/ADJUDICACIÓN 
  FECHA DE OTORGAMIENTO: [21 DE ENERO DEL 2020, (17:42) 
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Nación 0 lad 

BUENDIATORRES JESICA —— [PORSUSPROMOS ] CÉDULA | coods1 cad; ECUATORIA [COMPARECIEN | 

Natural a MES VESICA REPRESENTANDO Á CÉDULA | 090y5t449g ECUATORIA JE ODERADOIA EN 

Natural A ARES JESICA REPRESENTANDO A CÉDULA | 0909514498, ECUATORIA Mi ODERADOJA KARIN 

Natural. A ORRES JESICA REPRESENTANDOA CÉDULA | 0909514489 ECUATORIA e ODERADOJA miche 

vota BUENO ASTODIIO VAN POR USROnOS CÉDULA! ] coojossooT ECUATORIA COMPARECIEN 3 

Wan [PUENDIA ASTUDILO JAVIER — [POR US PROMOS| CÉDULA | conga ECUATORIA SOMPARECIEN 

maurar > [EUENDIAASTUDILLO GINA PO OS! cénuLa | coobrasiad ECUATORIA COMPARECIEN 

Watral > [BUENDIA LERTORAFARIO [POR SUS PROPIOS CEDULA | co0ps4s494! ECUATORIA E 

Watrat [EOENDIA TORRES JAIME. POR AROS CÉDULA | co1ba0s00s ECUATORIA EOMPAREGIÓN 

Nacionalidad      
  

  

     [UBICACIÓN 

  

  

  

FESTES 

  

“55 Parrequía * 

  

  

  

Ed 

Ls GUAYAQUIL | 

  

  
  y. | 
  [DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  [OBJETO/OBSERVACIONES:   
    

»|| CONTRATO: * 

  [E DELACTO O 

  
  

  
  

  Ci     
       



  

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL > 

  
  

  

  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N”: [20200901028P00160 l 

. ACTO O CONTRATO: 
Pa AA y COMPRAVENTA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [21 DE ENERO DEL.2020, (17:42)   
  

    
” [[OTORGANTES    2". * "OTORGADO POR?" ”-, 

         

        
        

  

  

  

  

  

  

  

        

  

  

    
      

  

       

  

  

                
  

  

       
  

    
  

  

  

  
        
  

PAR ; No.-; z Pe 
% Tipo Intervinlante - Idóntificació Nacionalldád 

. E 0 E . E NS E 

BUENDIA TORRES JESICA POR SUS PROPIOS ECUATORÍA |VENDEDOR(A : 
Natural PRISCILA DERECHOS 0909514498 [ya ) 

BUENDÍA TORRES JESICA ECUATORIA |VENDEDOR(A [MICHELLE VANESSA > Nara e RSCILA REPRESENTANDO A t 0808514499 | yz ) BUENDIA TORRES 

- JBUENDIA TORRES JESICA - ECUATORIA |VENDEDOR(A [KARIN MARIBEL Natural? e RISCILA REPRESENTANDO A - [CÉDULA 0309514499 | yx ) BUENDIA TORRES 

BUENDIA TORRES JESICA ECUATORIA |VENDEDOR(A [ROSA MARÍA TORRES O REPRESENTANDOA [CÉDULA 0909514499 | yz ) ELIZALDE 

BUENDIA ASTUDILLO JAVIER [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |VENDEDOR(A 
Natural Ii ORGE ANTONIO DERECHOS CÉDULA. [080s32471% [ya yo- 

BUENDIA ASTUDILLO GINA POR SUS PROPIOS , ECUATORIA [VENDEDOR(A Natural la LEXANDRA DERECHOS CÉDULA 0906706494 [E 

| . JBUENDIA LERTORA FARID POR SUS PROPIOS ” ECUATORIA [VENDEDOR(A Natural > lEmiio 7 DERECHOS CÉDULA osoasasaga [07 o 

BUENDIA TORRES JAIME POR SUS PROPIOS ECUATORIA [VENDEDOR(A Natural oLoN 7 DERECHOS CÉDULA | 0910495985 [ya ” 

P : 

BUENDIA ASTUDILLO [VAN POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPRADOR Natural la uGusTO DERECHOS CÉDULA 0905054507 |, a) 

BUENDIA ASTUDILLO IVAN ECUATORIA [COMPRADOR Natural li uGusTO REPRESENTANDOA — [CÉDULA 0905054607 | yz A BISTEFANA S.A. 

[UBICACIÓN 

a <- Cantón” Ñ 

GUAYAS GUAYAQUIL . CARBO!/CONCEPCION 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: - . . 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: 74625.00 . . . ] 
  
  
  

  

NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

E 
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lata DIA es 1 
  

              
  

  
il 

| 
' ALEXANDRA | 

ia 
-.[2020 [09 01 28 lempdodito y: 

y | sSCRInURA | FUBIICA DE 

1 

PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN 

EXTRAJUDICIAL | DE 

ACCIONES; Y COMPRAVENTA 

DE ACCIONES QUE REALIZAN 

LOS SEÑORES IVÁN AUGT sTO 
BUENDÍA ASTUDILLO, JAVIER 

JORGE ANTONIO BUENDÍA 

ASTUDILLO, | GINA 

| BUENDÍA 

ASTÚDILLO, | FARID EMILIO 

BUENDÍA | LÉRTORA, JAIME 

SOLÓN BUENDÍA TORRES, 

JESICA PRISCILA BUENDÍA 

TORRES, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS, Y 
| 

POR| LOS|'QUE: REPRESENTA 

DE LA SEÑORA ROSA MARÍA 

TORRES ELIZALDE, K RIN 

MARIBEL | BUENDÍA TORRES, 

Y | MICHELLE VANESSA 

BUENDÍA TORRES. -a=ondennaa 

CUANTÍA: INDETERMINADA.— 

DI: DOS TESTIMONIOS. mm. 

En la ciudad de Ghayaquil, capital de la Provincia del 
| 

Guayas, República d 

del mes de ENERO 

Abogada LUCRECIA 

ol 
o] 

| 

  
] ' 
E 

  el Ecuador, al los veinti 
| 

de DOS MIL VEINTE, a 

CÓRDOVA LÓPEZ, aan. 
| N, E 
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TITULAR VIGÉSIMO OCTAVA DE ESTE CANTÓN, 

comparecen al. otorgamiento de la presente escritura 

pública, el señor, IVÁN AUGUSTO BUENDÍA 

ASTUDILLO, con cédula de ciudadanía número cero 

nueve cero cinco cero cinco cuatro seis cero -— siete, 

por sus.propios y personales derechos, de estado civil ' 

casado, mayor: de edad, ecuatoriano, de profesión 

empresario, domiciliado en el cantón Samborondón, 

de tránsito por esta ciudad de Guayaquil; el señor 

JAVIER JORGE ANTONIO BUENDÍA ASTUDILLO por 

sus propios y personales derechos, con cédula de 

ciudadanía número cero nueve cero cinco tres dos 

cuatro. siete uno — uno, de estado civil casado mayor 

de” edad, ecuatoriano, de profesión ingeniero, 

domiciliado en el cantón Samborondón, de tránsito 

por esta ciudad de Guayaquil; la señora GINA 

ALEXANDRA BUENDÍA ASTUDILLO por sus propios y 

personales derechos, de estado civil casada, mayor de 

edad,' ecuatoriana, "ejecutiva, domiciliada en ésta 

ciudad “de Guayaquil, con número de cédula de 

ciudadanía cero nueve cero seis siete cero seis cuatro 

nueve..- cuatro; el señor FARID EMILIO BUENDÍA 

LÉRTORA. por sus propios y personales derechos, de 

estado civil divorciado; mayor de edad, ecuatoriano, 

con número de cédula de ciudadanía cero nueve cero 

ocho cinco cuatro cinco cuatro nueve -— cuatro, de 

profesión agricultor, domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil; el señor JAIME SOLÓN - BUENDÍA 
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  o NOTARIA RS 

] ¡ 7 Vigésilno Octavo de Guayoquil NS 

TORRES por sus!propios y persomates” derecho3, con 

  

cédula de ciudadanía número cera. nueve uno| cero 

cuatro nueve cinco nueve ocho - cinco, de estado civil 

casado, mayor de edad, ecuatoriano, de profesión 

empresario, domiciliado enlesta ciudad de. Guayaquil; 

la señora JESICA PRISCILA BUENDÍA TORRES por 

sus propios: y personales | derechos, y por los que 

representa de la. senora, ROSA ¡MARÍA TORRES 

ELIZALDE, KARIN MARIBEL BUENDÍA TORRES y 

MICHELLE VANES SA BUENDÍA TORRES, en su” 

calidad «de ARODERADA. «ESPECIAL, misma; que 

justifica presentando los poderes correspondiéntes, 

los cuales: adjunta: én', calidad: de” documentos 
" 1 

habilitantes, en calidad | | de OTORGANTE, quien 

declara ser de estado civil casada, mayor “de cada, de 

nacionalidad ecuatofiana, ide: profesión” ejecutiva, y 

domiciliada en esta. ¿tudad; de Guayaquil; con cédula 

de ciudadanía número cero nueve'cero nueve cinco , 

uno cuatro cuatro! ¡nueve:.— “nueve; capaces [para: 
jo Po. 

contratar a- quienes! conozco de lo qué doy fe; en 

virtud - de haberme. exhibido sus: documentos de' 

identidad cuyas ' copias : y fotostática: debidamente - 
| 

certificadas por mí,.- agrego a esta escritura ¡somo 

documentos habilitantes. Bien lindtruidos sobre lá 

naturaleza y resultados de la presente escritura! a la 

que. proceden como p Janes rganteni y con : amplia y 
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Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

Incorporar una en la que conste la Partición y 

Adjudicación - Extrajudicial de Acciones; y 

Compraventa de Acciones, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA PARTE: CLÁUSULA PRIMERA: 

OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura pública, el señor IVÁN AUGUSTO 

BUENDÍA ASTUDILLO, por sus propios y personales 

derechos, el señor JAVIER JORGE ANTONIO 

BUENDÍA ASTUDILLO, por sus propios y personales 

derechos, la señora GINA ALEXANDRA BUENDÍA 

ASTUDILLO, por sus propios y personales derechos, 

el señor FARID EMILIO BUENDÍA LÉRTORA, por sus 

propios y personales derechos, el señor JAIME 

SOLÓN BUENDÍA TORRES, por sus propios y 

personales derechos, la señora JESICA PRISCILA 

BUENDÍA TORRES, por sus propios y personales 

derechos, y por los que representa de la señora ROSA 

MARÍA TORRES ELIZALDE, KARIN MARIBEL 

BUENDÍA TORRES, y MICHELLE VANESSA BUENDÍA 

TORRES, en su calidad de APODERADA ESPECIAL, 

misma que justifica presentando los poderes 

correspondientes, los cuales se adjunta en calidad de 

documentos habilitantes y como parte integral de la 

presente escritura. Los comparecientes declaran tener 

las plenas - capacidades civiles necesarias para 

obligarse y contratar. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Los señores IVÁN AUGUSTO
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El il 
y NOTARIA o 

foro 
BUENDÍA a ASrULO, GINA AÑEXANDRA BUENDÍA 

l 
ASTUDILLO, FARID. . EMILIO BUENDÍA LERTORA, 

| 
JAIME SOLÓN BUE NDÍA TORRES, ¡por sus propios y 

herederos de los bienes dejados 

por el señor Solón Augusto Bulendia Terranova, 

       

    

personales derechos, 

  

conforme consta de a escritura. púbica de POSESIÓN. 

EFECTIVA, otorgada por la Notaría Vigésima Octava 

del cantón Guayaquil, el doce de 1 marzo del do mil 

diecinueve,* respecto de los bienes dejados pps el 

señor Solón Augusto Buendía Terranova, esto €s un 

total dde nueve mil novecientas , noventa (9,990) 

acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos 

($0.04) de dólar de los Estados Unidos de América, 

liberadas cada una de ellas que tenía el causante en 

la compañía BISTEFANA S.A; pór “otro lado las 

señoras JESICA PRISCILA BUENDÍA TORRES, por 

sus propios y personales | derechos; y por los| que 

representa de ROSA MARÍA - TORRES ELIZALDE, 

KARIN MARIBEL SUENDÍA TORRES, y MICHELLE 

VANESSA BUENDIA TORRES, en su calidad de 

APODERADA ESPECIAL, herederas, todas, de los 

, ] 
ón Augusto Buendía 

  

bienes dejados por el señor Soló 

Terranova, conforme consta de la escritura pública de 

POSESIÓN EFECTIVA, otorgada por la Notaría 

Trigésima Octava del cantón Guayaquil; el dieciocho 

j 
bienes dejados por el señor Solón Augusto" éndia 

de febrero del des mil diecinueve, respecto    
mps 

< E
Z
 

E. 3 3 2 a 2 á e z o e 3 E    
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Terranova, esto es un total de nueve mil novecientas 

noventa: (9.990) acciones ordinariás y nominativas de 

cuatro centavos .($0.04) de “dólar de los Estados 

Unidos de América, -liberadas cada una de' ellas “que 

tenía el causante en la compañía BISTEFANA S.A.; 

por lo que CONVIENEN en efectuar la partición 

EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACIÓN de las citadas 

acciones, dejadas en calidad de herencia por el señor 

SOLÓN AUGUSTO BUENDÍA TERRANOVA; CLÁUSULA 

TERCERA: .INVENTARIO . Y TASACIÓN DE LOS BIENES 

DEL CAUSANTE. - Que encontrándonos en plenitud de 

nuestras capacidades y facultades hemos decidido de mutuo 

acuerdo partir los bienes dejados por el. señor SOLÓN 

AUGUSTO BUENDÍA TERRANOVA, asi como liquidar los 

gananciales que le corresponden a la señora ROSA MARÍA 

TORRES ELIZALDE, de acuerdo con lo dispuesto por el 

artículo ciento «ochenta. y. nueve y. ciento noventa' y uno del 

Código Civil. El patrimonio de la Sociedad Conyugal disuelta 

y que se liquida se encuentra integrado por NUEVE MIL 

NOVECIENTAS NOVENTA” (9:990): ' acciónes ordinarias 

nominativas e indivisibles de (CUATRO - CENTAVOS -DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. (USD: 

$0.04) pagadas en su totalidad, que el mismo poseía dentro 

de la compañía BISTEFANA S.A., con RUC 0990948585001 

y expediente número 55859; CUARTA: LIQUIDACIÓN DE 

LAS ACCIONES DEL CAUSANTE.- Como consecuencia de la 

disolución forzosa de la sociedad cónyugal por lo dispuesto 

en los artículos ciento cinco y ciento ochenta y nueve del A
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| 2 ZÍOIARA E 

Código Civil, la señorá ROSA MARÍA TORRES ELIZALDE 

y los .herederos: del señor SOLÓN AUGUSTO BUENDÍA 
! 

TERRANOVA, no existiendo capitulaciones matrimoniales, 

renuncia, de gananciales recompensas, ni pasivos, “pero 

existiendo acciones del señor |SOLÓN AUGUSTO BUENDÍA 

TERRANOVA que. deducir, y que no! se parte en este 

instrumento, el. ACTIVO LIQUIDO repartible asciende a la 

cantidad NUEVE MIL 'NOVECIENTAS NOVENTA (9.990) 

acciones ordinarias hominativas e: indivisibles de CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD solos), las | «cuales de “consuno, “libre, 

voluntaria y extrajudibiqimente) se na acordado la partición y 

adjudicación de dichas acciones que. integraron el patrimonio 

de la sociedad conyugal; -el haber individual del señor SOLÓN 

AUGUSTO BUENDÍA T! TERRANOVA y que integran el; aber 

hereditario, el. mismo, que se divide | en partes iguales 

correspondiéndole: A) lá señora ROSA MARIA 

TORRES LIZA, 
o. bi. bo a 

sobreviviente; se le atribuyen cuatro mil novecientas 

  

en 'su calidad de cónyuge 

noventa y cinco (4.995) acciones ordinarias y 

nominativas. de cpatro centavos de Dólar de los 

Estados Unidos De América (USD $ $0. 04); B)] Al señor 

IVÁN . AUGUSTO. | BUENDÍA ASTUDILLO, st le 

atribuyen seiscientas veinticirico (625) acejones 

ordinarias y nominssivas de cuatro centavos de ) ólar 
| 

de los Estados Unidos de América (USD $0.04); 

        
1 

| io 
señor... JAVIER : | -JORGE' : ANTONIO: ENDÍA: 

4 

ASTUDIEEO, “se- le atribuyen” selscientas” Iriticinco” ” 
1 

do “""¡8, LUCREPIA CORQOVANLÓPEZ 
l 

Ñ 
| 
| 

| 
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(625) acciones: ordinarias y nominativas de cuatro 

centavos (USD. $0.04) de dólar de los Estados Unidos 

de América; D) A la señora: GINA - ALEXANDRA 

BUENDÍA ASTUDILLO, se le atribuyen seiscientas 

veinticuatro (624) acciones ordinarias y nominativas 

de cuatro.centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América (USD $0.04); E) Al señor FARID' EMILIO 

BUENDÍA LÉRTORA, se le «atribuyen seiscientas 

veinticuatro (624) acciones ordinarias y nominativas 

de «cuatro centavos (USD $0.04); F) Al señor JAIME 

SOLÓN .-BUENDÍA TORRES, 'sé le ' atribuyen 

seiscientas veinticuatro (624) acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos de Dólar de los 

Estados Unidos de América (USD $0.04); G) A la 

señora JESICA PRISCILA BUENDÍA TORRES, se lé 

atribuyen seiscientas veinticinco (625) acciones 

ordinarias y .nominativas de cuatro centavos (USD 

$0.04) de dólar de los Estados Unidos de América; H) 

A la señora, KARIN MARIBEL BUENDÍA TORRES, se 

le atribuye seiscientas veinticuatro (624) acciones 

ordinarias.y nominativas de cuatro:centavos de dólar 

de los Estados Unidos. de América (USD $0.04); y, a'la 

señora. MICHELLE VANESSA «BUENDÍA TORRES, se : 

le adjudican .«seiscientas veinticuatro (624) acciones 

ordinarias y .nominativas de cuatro centavos de Dólar 

de los Estados Unidos de América (USD $0.04). 

CLÁUSULA QUINTA: ADJUDICACIONES. - A.- HIJUELA DE 

PARTICIÓN DE LA SEÑORA ROSA MARÍA TORRES 
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Y | ¡— aj 9 

ELIZALDE. - A la señora Rosa Marió=tarrea SN     pora nosa o O 

en su calidad de cónyuge sobrexiviente por la mitad 

de sus gananciales, se Sd adjudican cuatro mil 

novecientas novehta | cinco (a. 995) acciones 

ordinarias y nominativas a cuatro centavos de Dólar 

de los Estados Unidos de América (U (USD $0.04), por lo 

que se emite el título de acción correspondientes. B.- 

HIJUELA: . DE PARTICIÓN DEL SEÑOR IVÁN 

AUGUSTO BUENDÍA! ASTUDILLO. | - Al señor ¡Iván 

Augusto Buendía. Astudillo, en y “su calidad de 

heredero, se le adjudican sdiscientas veinticinco (625) 

acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos 

de. Dólar de los. Estados Unidos de América (USD 

$0.04), por lo que | se emite el título de acción 

correspondienté. e. HIJUELA DE.' PARTICIÓN "DEL 

SEÑOR JAVIER | JORGE * ANTONIO BUENDÍA 

ASTUDILLO. -:Al se ñor Javier Jorge, Antonio Buendía 

Astudillo,. en su calidad de' heredero, se le adjudican 

  
seiscientas veinticinco (625) acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos de Dólar de los 

Estados Uriidos de América (USD $0. 04), por lo que se 

emite: -él. título , del” acción correspondiente. D.- 

HIJUELA DE PARTICIÓN. DE LA! SEÑORA GINA 

ALEXANDRA BUENDÍA ASTUDILLO. -_ Ala señora 

Gina Alexandra Buendía Astudillo, ¿[se le adjudican 

seiscientas. veinticuatro (624) acciones ordinarias y 
| 

| 1 

nominativas de edatro centavos de Dólar los    

  
   

Estados Unidos” e-Amiérica (USD' $0. 04); por loque sé ' 

ñ Vigesimo Odovo dé Guayaquil      
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emite el título de acción correspondiente. E.- 

HIJUELA DE PARTICIÓN DEL SEÑOR FARID EMILIO 

BUENDÍA LÉRTORA.- Al señor Farid Emilio Buendía 

Lértora, se le adjudican seiscientas veinticuatro (624) 

acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos. 

de Dólar de los Estados Unidos de América (USD 

$0.04), por lo que se emite el título de acción 

correspondiente. F.- HIJUELA DE PARTICIÓN DEL 

SEÑOR JAIME SOLÓN BUENDÍA TORRES.- Al señor 

Jaime Solón Buendía Torres, se le adjudican 

seiscientas veinticuatro (624) acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos de Dólar de los 

Estados Unidos de América (USD $0.04), por lo que se 

emite el titulo de acción correspondiente. G.- 

HIJUELA DE PARTICIÓN DE LA SEÑORA JESICA 

PRISCILA BUENDÍA TORRES.- A la señora Jesica 

Priscila Buendía Torres, se le adjudican seiscientas 

veinticinco (625) acciones ordinarias y nominativas de 

cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de 

América (USD $0,04), por lo que se emite el título de 

acción correspondiente. H.- HIJUELA DE PARTICIÓN 

DE LA SEÑORA KARIN MARIBEL  BUENDÍA 

TORRES.- A la señora Karin Maribel Buendía Torres, 

se le adjudican. seiscientas veinticuatro (624) 

acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos 

de Dólar de los Estados Unidos de América (USD 

$0.04), por lo que se emite el título de acción 

correspondiente. 1.- HIJUELA DE PARTICIÓN DE LA A
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je Vesna un de Guayaquil 

VANESSA BUENDÍA-TORRES. -   SEÑORA MICHELLE 
i T 

A la señora Michelle Vanessa Buendía Torres, se le 
| 

adjudican seiscientas veinticuatro * (624) acciones 

ordinarias y nomina tivas de cuatro centavos de Dólar 

de los Estados Unidos de América (USD $0.04, por lo 

que se emite el título de acción correspondiente; 

CLÁUSULA SEXTA: DEUDAS PERSONALES. - | SIN 

PERJUICIO DE LA. SOLIDARIDAD SEÑALADA POR EL 

CÓDIGO CIVIL, CADA: UNO DE LOS ' COMPARECIENTES 

RESPONDERÁ CON LOS BIENES ADJUDICADOS A CADA 

UNO DE ELLOS En ESTA ESCRITURA, ANTE | SUS 

ACREEDORES POR| LAS OBLIGACIONES PERSON, LES 

EXISTENTES O QUE PUDIERAN EXISTIR; SÉPTIMA.- 

DECLARACIONES.- :LOS COMPARECIENTES, DE COMÚN 

ACUERDO, HACEMOS LAS SIGUIEN ES DECLARACIONES: 

UNO.- QUE POR ESTAR DE ACUERDO CON EL 

INVENTARIO Y VALUACIÓN DE LOS BIENES MATERIA DE 

LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, ASÍ +COMO CON SsUu 

ADJUDICACIÓN, LO ACEPTAMOS EN TODAS SUS PARTES, 

POR SER CONVEMENTE A LOS INTERESES PERSONALES 

DE CADA UNO; DOS. - DEJAMOS EXPRESA CONSTANCIA 

DE QUE LAS ACCIÓNES DESCRITAS EN EL PRESENTE 

INVENTARIO Y AVALOO, ADJUDICADAS EN PARTES 

IGUALES, SE ENCUENTRAN LIBRE DE TODO GRAVAMEN, 

PROHIBICIÓN DE ENAJENAR VOLUNTARIA, LEG/ L Y 

JUDICIAL; TRES.- E QUE EN LA VALUACIÓN Y 

ADJUDICACIÓN .DE LAS ACCIONES DESCRITAS N LA     

  

| 
PRESENTE ESCRITURA HEMOS: PROCEDIDO “DE MANERA" * 

po UN 
! : ; - 

il | COTA 

i [    
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LIBRE Y. VOLUNTARIA, CUMPLIENDO LAS DISPOSICIONES 

LEGALES Y SIN OCULTAR, NI DISTRAER ACTIVO NI PASIVO 

ALGUNO; CUATRO:- QUE LOS BIENES Y DERECHOS, 

REALES Y PERSONALES, ADJUDICADOS POR ESTA 

ESCRITURA, JUNTO CON TODAS SUS MEJORAS, USOS, 

SERVIDUMBRES, A PARTIR DE LA FECHA DE 

SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, QUEDAN EN 

POSESIÓN REAL Y MATERIAL DE CADA UNO DE LOS 

ADJUDICATARIOS, QUIENES SE CONSTITUYEN EN 

TITULAR EXCLUSIVO Y AUTÓNOMO DE TODAS LAS 

CARGAS Y BENEFICIOS; CINCO.- QUE UNA VEZ INSCRITO 

EN LOS REGISTROS PÚBLICOS Y PRIVADOS 

CORRESPONDIENTES EL PRESENTE INSTRUMENTO, A 

CADA ADJUDICATARIO LE SERVIRÁ DE LEGÍTIMO TÍTULO 

DE PROPIEDAD, TESTIMONIO DE LAS CUALES QUEDARÁN 

EN: PODER DE CADA . UNO DE LOS RESPECTIVOS 

ADJUDICATARIOS; CLÁUSULA OCTAVA: ACEPTACIÓN. - 

Los comparecientes aceptan esta partición y adjudicación por 

ser justa y equitativa, dándole la figura de sentencia 

ejecutoria de última instancia, sin tener nada que reclamarse 

a presente ni futuro; CLÁUSULA NOVENA: CUANTÍA. - La 

cuantía de este acto es por su naturaleza indeterminada.; 

CLÁUSULA DÉCIMA: AUTORIZACIÓN. - Queda autorizada 

cualquiera de las partes, de manera individual o conjunta 

para solicitar la inscripción de este instrumento en los 

registros públicos y privados que fueren necesarios, a 

cualquiera de las partes. SEGUNDA PARTE: CLÁUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración A
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   o RUS JS 
de la presente escritira por una * parte" Ar Smr JAVIER 

JORGE ANTONIO BUENDÍA ASTUDILLO, por sus propios y 

personales derechos, la señora GIA ALEXANDRA BUENDÍA 

ASTUDILLO, por sus |propios y, personalés derechos, el, señor 

FARID EMILIO BUENDÍA LÉRTORA, ' 'por sus propios y 

personales derechos, E señor JAIME SOLÓN BUENDÍA 
| po: 

TORRES, por sus propios y personales derechos, la señora 

JESICA PRISCILA BUENDÍA PORRES, por sus propios y 

personales derechos, y por los que representa de las señoras 

ROSA MARÍA TORRES ELIZALDE, "KARIN MARIBEL 

BUENDÍA TORRES, ly MICHELLE VANESSA BUENDÍA 

TORRES, en su calidad de APODERADA ESPECIAL, misma 

que justifica presentando los . -poderes correspondientes, los 

cuales se adjuntan en calidad de. documentos habilitantes y 

parte integral de esta escritura. | Los comparecientes decjaran 

que gozan de capacidad legal para obligarse y contratar a 

quienes para los efectos del presente instrumento se los podrá 

denominar, también, qomo los. 'VENDEDORES” B) Por! otra 

parte, el señor IVÁN AUGUSTO BUENDÍA ASTUDILLO, por 

sus propios y, personales derechos, a quien! para los efectos del 

presente instrumento se le podrá  denorpinar, también, como el : 

“COMPRADOR” y; finálmente, e Comparece el señor IVÁN 

AUGUSTO BUENDÍA ASTUDILLO por - los derechos ¡que 

  

Gerente General, y- pa tanto, ' Represertante Legal de la 

misma,.con la inalidad de realizar | ciertas declaraciones 

] , | , si Sn     joquib-7 
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CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: La compañía 

BISTEFANA S.A., con R.U.C. número cero nueve 

nueve cero nueve cuatro ocho cinco ocho cinco cero 

cero uno (0990948585001), es una sociedad 

ecuatoriana constituida conforme a las leyés 

ecuatorianas, misma que actualmente posee un 

capital suscrito y pagado de MIL DOSCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD $1.200), dividido en treinta mil (30.000) 

acciones de un valor nominal de cuatro centavos de 

DÓLAR .DE: LOS ESTADOS "UNIDOS DE' AMÉRICA 

(USD $0,04), cada: una de ellas, siendo su domicilio 

principal el cantón Guayaquil, provincia del Guayas. 

La compañía BISTEFANA S.A., fue constituida 

mediante Escritura Púbica otorgada el seis de octubre 

de mil novecientos ochenta y ocho, ante el Doctor 

Marcos Díaz Casquete, Notario Vigésimo Primero del 

cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil el veintiocho de octubre de mil 

novecientos ochenta y ocho. CLÁUSULA TERCERA: 

COMPRAVENTA DE ACCIONES. - En virtud de lo 

expuesto en las cláusulas precedentes, en este acto, los 

“VENDEDORES”, venden, ceden y transfieren voluntaria e 

incondicionalmente a favor dell señor IVÁN AUGUSTO 

BUENDÍA ASTUDILLO, las acciones que mantienen en el 

capital social de la compañía BISTEFANA S.A,, sin reservarse 

para ellos ningún derecho, conforme al detalle que se hace 

constar a continuación: Uno) La señora ROSA MARÍA Y
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201 OTARÍA 
Hs Crlova cn 

TORRES ELIZALDE, a través de st APOBERADA. E Éábrar, 
| 

declara, que vende, cede y tr: sligre cuatro mil 
o 

15 

novecientas noventa y E cinco (4. 995) acciones 

ordinarias y nominativas de cuatra ceritavos ($0. 04) 

de DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

liberadas cada una de ellas, que mantiene en el 

capital social de la! compañía BISTEFANA S.A.; ; Dos) La 

señora JESICA PRI: SCILA BUENDÍA: TORRES, declara que 

vende, cede y transfiere selscientas | veinticinco (625) 

acciones ordinarias y ; nominativas de cuatro centavos 

($0.04) de DÓLAR|-DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, liberadas cada una de ellas, que mantiene 

en el capital social de la compañía BISTERANA S.A; 

Tres) La señora sar MARIBEL BUENDÍA TORRES, a 

través de su. APODERADA ESPECIAL, declara que vende; cede 

y transfiere seiscientas veinticuatro (624) acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos' ($0. 04) 

de DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉÑICA, 

liberadas cada. ana. de . ellas, quel mantiene en 'el 

capital social de la compañía BISTEFANA S,A.; Cuatro) 

La señora MICHELLE VANESSA BUENDÍA TORRÁS, a 
| 

través de su APODERADA ESPECIAL, declara que vende; cede 

  
y transfiere seiscientas veinticuatro! (624) acciones 

ativas de cuatro¡ centavos ($0.04) 

de DÓLAR DE LOS!ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
liberadas cada una: ¡de ellás, que | mantiene eh el 

ordinarias y nomin 

  

    

capital social de ; a compañía BISTEF 

Cinco) El.señor Y AVIER- JORGE: Aniromo . UEN DÍA 

cr a crm mm 

AB, LUCREJIA 
TA EIA li 

! Vigesimo Octava de Guayaquil 

] 
| | 
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ASTUDILLO, declara que vende, cede y transfiere 

seiscientas veinticinco (625) ' acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos ($0.04) de DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, liberadas cada 

una de ellas, que mantiene en el capital social de la 

compañía BISTEFANA $S.A.; Seis) La señora ' GINA 

ALEXANDRA BUENDÍA ASTUDILLO, declara que vende, 

cede y transfiere seiscientas veinticuatro (624) acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos ($0.04) 

de DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

liberadas cada una de ellas, que mantiene en el 

capital social de la compañía BISTEFANA S.A.; Siete) 

El «señor FARID EMILIO BUENDÍA LÉRTORA, declara 

que vende, cede y transfiere seiscientas veinticuatro (624) 

acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos 

($0.04). de DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, liberadas cada una de ellas, que mantiene 

en el capital social de la compañía BISTEFANA S.A.; 

Ocho) El señor JAIME SOLÓN BUENDÍA TORRES, 

declara que vende, cede y transfiere seiscientas 

veinticuatro (624) acciones ordinarias y nominativas 

de cuatro centavos ($0.04) de DÓLAR: DE- LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, liberadas cada una 

de ellas, que mantiene en el capital. social de la 

compañía BISTEFANA S.A. En función de aquello, el señor 

IVÁN AUGUSTO BUENDÍA ASTUDILLO, declara que “por 

convenir a “sus intereses acepta la venta y cesión de las 

acciones que efectúan los “VENDEDORES” a su favor.
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Los a 
9 justo 

  

  precio por la comprave nta de las acciones antes al es la 
[ 

cifra de SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 

VEINTICINCO DÓLARES DE [LOS: ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD 874, 025 ,00), que el COMPRADOR? pagará a 

los “VENDEDORES”. de F siguiente mánera: Uno) A favor de 

la señora ROSA MARÍA TORRES ELIZALDE, la cantidad de 

CINCUENTA «Y , TRES MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS ! E AMÉRICA (USD 

$53.225,00); Dos) Al favor de la señora JESICA PRISCILA 

BUENDÍA TORRES, la cantidad de [SIETE MIL [CIEN 

  

DÓLARES DE LOS ¡ESTAD OS ¡UNIDOS ÓN AMÉRICA (USD ' 
] 

$7.100); Tres) A favor de la señora KARIN MARIBEL 

BUENDÍA TORRES, la cantidad de ¡SIETE MIL [CIEN 
, 

DÓLARES DE LOS.ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ¡(USD 
| | 

$7.100); Cuatro) A. favor de. la “señora MICHELLE 
Ly] | . . 

VANESSA BUENDIA TORRES): la' carltidad de SIETE MIL 

CIEN -DÓLARES DE LOS ESTADOS ¡UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD $7.100);, Cines) A favor se hor JAVIER 30 GE 

ANTONIO BUENDÍA ASTUDILLO,| 

  

    
  

cantida de      

VEINTICINCO. DÓLA RES DE LOS ESTADOS UNI OS . 

DE AMÉRICA (USD ) 995» ,00);|Seis) A favor de la señora 

GINA ALEXANDRA BUENDÍA ASTUDILLO, la cantidad 

de VEINTICINCO. DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS. DE AMÉRICA (USD -.$25,00); Siete) A AE 

del. señor FARID EMILIO | | BUENDÍA- LÉR ORA; 

vor 

     Vigésimo Octbvo de Gyoyoquo          
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UNIDOS DE AMÉRICA (USD '$25,00); Ocho) 'A favor 

del señor JAIME -SOLÓN BUENDÍA TORRES, la 

cantidad de VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS. DE AMÉRICA (USD” $25,00).' Las' partes 

acuerdan . de manera voluntaria; que 'el' total: del precio 

convenido por la venta de las acciones antes referidas, será 

entregado a la suscripción de la presente escritura, mediante 

un cheque certificado, “a''nombre ¿dé*' la 'séñora JESICA 

PRISCILA BUENDÍA. TORRES.: CLÁUSULA" QUINTA: 

DECLARACIÓN, DE LICITUD DE FONDOS.- El coimprador 

declara; que. los.recursos utilizados para cancelar el precio de 

los gananciales,. derechos y «acciones hereditarias que tecáen 

sobre los citados títulos de «acción, matéria dé este cóntrato, 

tiene un: origen: lícito y que el manejo o transferencia del pago 

del precio no contraviene ninguna disposicioriés a la ley 'de 

sustancia estupefacientes y psicotrópicas hi la ley -para 

reprimir --el . lavado.. de activos. CLÁUSULA SÉPTIMA: 

OBLIGACIÓN. DE -SANEAMIENTO.- Los“ VENDEDORES 

declaran que los gananciales, derechos y acciories hereditarios 

que recaen sobre los citados títulos de acción materia de esta 

compraventa no están sujetos a' ningún 'tipo de” gravaméen ni * 

prohibición de enajenar, condiciones”. .resolutorias,' ni son 

motivo de acciones rescisorias posesorias, reivindicatorias qué 

se halla libres de juicio, embargos;'¿argas reales, limitaciones ' 

de dominio, usufructo, uso o habitación, no obstante lo cual se 

obligan al saneamiento en los términos de -ley. CLÁUSULA 

OCTAVA: SANEAMIENTO.- Los: “VENDEDORES” declaran 

que las acciones citadas materia de la presente compraventa
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2 NOTARIA RA 
se encuentran libres de codo DA ición de 

A 

dominio, pero no obstante se obliga al saneamiento que señala 

la ley. CLÁUSULA novsnA: AUTORIZACIÓN PARA LA 

INSCRIPCIÓN DE LA: PRESENTE | ESCRITURA! DE 

COMPRAVENTA.- el “COMPRADOR”, ' queda autorizado 

expresamente por los “VENDEDORES” para que pueda 

solicitar la inscripción de la presente Escritura Pabica de 

compraventa en los registros públicos y privados pertinentes, 

así, como también para efectos ide notificar al Representante 

Legal-. de - la compañía BISTEFANA S.A, la presente 

compraventa de acciones. | ¡ CLÁUSULA DÉCIMA.- 

DECLARACIONES. GENERALES.- Las partes contratantes, 

notifican dentro de la presente | compraventa de acciones, al 

señor IVÁN AUGUSTO BUENDÍA ASTUDILLO, quien 

comparece en calidad ide Gerente Generál de la compañía 

BISTEFANA S.A., y Por; tanto, Representante Legal de la 

misma, para efectos de que tome nota' de las presentes 

transferencias de acciones en' el Libro de Acciones y 

Accionistas. De igual nahera, el Representante Legal: “e la 

compañía BISTEFANA | SA, declara que Ise compromete a 

notificar. a la Superintendencia; de Compañías, Valores y 

Seguros el presente acto de: compraventa y; a anular y emitir 

los respectivos títulos | de acciones. CLÁUSULA DÉCIMA 

PRIMERA.- ACEPTACIÓN.- Los ' VENDEDORES”, por sus 

propios y.personales derechos, declaran que están de acuérdo 

con la venta, que se hace a favor del señor, IVÁN AUGUSTO 

BUENDÍA ASTUDILLO de pas citadas acciones, no t ¡erido 

  

    
IA 

Vigesimo Octava de Gua] cau 
A 
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acción futura. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- DOMICILIO, 

AVISOS Y NOTIFICACIONES.- DOMICILIO, AVISOS Y 

NOTIFICACIONES.- Para el cumplimiento de las obligaciones 

previstas en este contrato, las partes fijan su domicilio, y 

acuerdan que recibirán comunicaciones y notificaciones de 

todo lo relacionado con su ejecución, en las siguientes 

direcciones: LOS VENDEDORES: Dirección: Ave. Francisco 

de Orellana, No. 100, Edificio Blue Tower, Piso 11, Oficina 

1109; y correo: ¡buendia O5A/hotmailcom ; y, EL 

COMPRADOR: Dirección: Aguirre 116 y Pichincha, de la 

ciudad de Guayaquil; y correo: compescaíMgye.satnet.net.; 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - CONTROVERSIAS: Las 

partes contratantes convienen de mutuo acuerdo que, en 

caso de existir cualquier divergencia derivada de la 

interpretación y/o aplicación del presente contrato, 

renuncian a domicilio o fuero y tratarán de resolver dichas 

controversias en primera instancia ante el Centro de 

Mediación de la Función Judicial, ubicado en la ciudad de 

Guayaquil, oficina de mediación Florida Norte; y, en caso de 

existir imposibilidad de acuerdo, las partes se someten ante 

los jueces de la Unidad Judicial Civil del Cantón Guayaquil y 

al procedimiento pertinente, según las normas del Código 

Orgánico General de Procesos. Agregue Usted señora notaria 

las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta 

escritura. Firma] Abogado Carlos Miguel Febres 

Cordero Buendía, registro No. cero nueve raya dos 

mil once raya ciento cuarenta y siete del Foro de 

Abogados del Consejo de la Judicatura.- HASTA AQUÍ
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Fecha de hacimieñito: 29 DE NOVIEM RE.DE 1956" A     

   

  

      

    

      

  

  

  

  

      

  

  

  

, Nombres del padre: SOLÓN AUGUSTO BÚENDIA TERRANOVA 

h 
BRERO DE 2008 

   
e 0 . Ñ l | 

. A cola Hé donante: SI DONANTE POR LEY 
hs ! 

o 1 
-Intoimaiión cercada a la fecha: 22 DE ENERO DE'2020 

EDO Gperorgen DUVAN AÑAZCO TORRES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 

|      4 N” de certificado: 202-295-39598 

HIDAA 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá valiarto en:https://virtual. registrocivil, gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4 numeral 1 y ala LCE. 

e o teta o ds dr A ll 
yo” - * y 

    
  

  

    

      

    

    

        

  

  

  

  

    

Ledo. Vicente Taiano G. | 
Director General del Registro Civil, Identifi cación y Cedutación 

Documento firmado. electrónicamente!    



  

  

  

  

    

Es CERTIFICADO DE VOTACIÓN 2 
3 24 - MARZO -2019 

ES 0004 M 0004234 050054807 == Tummn CERTRICADO AD, CEDULA lia 
* 7 BUENDIA ASTUDILLÓ NAN AUGUSTO “- 

== - APELLIDOS Y NOMBRES 

= e . 
=> "PROVINCIA: GUAYAS 

= 1 CANTÓN: SAMBORONDON 
=> da 
E Y CIRCUNACRIPCIÓN: o 
= . > PARROQUIA: LA PUNTILLA(SATELITE) 
= 

Y ZONA:f 

HATO: ELECCIONES CIUDADA! 
1 

1 

SECCIONALES Y CPES | ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 
USTED SUFRAGO 

| EN ELPROCESO 
ELECTORAL 2019     

rn
 
e
 

 



NO ARIAS 
=] : Vigésimo Detgvo de Goya 

Guapa 26 de ¿enero as 2017 

      

  

            

  

     



  

  

«¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:3,866 
FECHA DE REPERTORIO:27/ene/2017 
HORA DE REPERTORIO:11:59 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil' del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.-. Con fecha veintisiete de Enero del dos mil diecisiete queda inscrito el 
- presente Nombramiento de “Gerente General, de la Compañía 
_«BISTEFANA _S.A., a favor de IVAN AUGUSTO - BUENDIA 
ASTUDILLO,. de fojas 3.805 a 3,808, Registro de Nombramientos número 
1.026. 

ORDEN: 3866 

Te 

ARO RRA 

> au UI, 0 MINAS 1 Ad   

  

DANA ( O 
pe DELEGADO 

Guayaquil, 30 de enero de 2017 

REVISADO POR: 

La responsadilídad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proye toda la información, ul tenor de lo establecido cn el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Nooo FAMA 
OZ



  

4 
A 

  

    

  =p a 

  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTI ETA RIA ES 
a 

  

SOCIEDADES || Vigésima Octovo de Guayaquil 
| l | — Ml . ¿ple trace bien al pals! 

NÚMERO RUC: doodosesosoo1 | qu 
RAZÓN SOCIAL: SISTEFANA SA. ' 

| | 
NOMBRE COMERCIAL: | : 
REPRESENTANTE LEGAL; BUENDIA ASTUDILLO IVAN AUGUSTO ! 

¿ CONTADOR: CHAVEZ ZUÑIGA MAIDA LORENA |" ; ! : 
"CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS”. | OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Si 

"CALIFICACIÓN ARTESANAL: SiN ' NÚMERO: sin, 

FEC. NACIMIENTO: | FEO. INICIO ACTIVIDADES: 28/10/1988 

FEC. INSCRIPCIÓN: 02/0211989 | 1 FEC. ACTUALIZACIÓN: 28/09/2015 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: | "FEC, REINICIO! ACTIVIDADES: !   
  

[activIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 

| 

| 
ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES 

[DomICILIO TRIBUTARIO | 

  
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV, CARLOS JULIO AROSEM A 
14 Carretero: VIA DAULE Kilometro: 2.5 Referencia ubicacion: FRENTE AL CENTRO COMERCIAL ALBAN BORJA PUERTA NUMERO CUATRO Telelono Trabajo: ! 
042202421 Apartado Postal: 09-01-10588 Fax' 042206011 Telefono Trabajo” 042205759 Email: compesca(gigye.salnelnet 

1 ' 

ENA Numero. S/N Edificio CENTRO COMERCIAL LA LINEA Oficina: | 

  

| 
[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS | 

“ ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL D 
/* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI | 

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA ! 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO Í 
” DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_ SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE | 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
“IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidanct: 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en ws 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costas 34 gastos anuales sean superiores a, 

idatl, convirtiéndose en 
declaraciones de ¡VA deberán ser presentadas de manera mensual | 

flanera seme 

de régimen tributario interno están obligados a llevar contabili 

Recuerde que sus dectaraciónes de IVA podrán presentarse de 

| 
| 

) 
IRECTORIO Y AOMINISTRA 

lidad, Derechos de asisten 
SÍ gob ec. 

preste servicios únicamente con tarifa 0% da IVA y/o sus yentas pon fasifa diferente de 09 sean o! 

| 
1 
| 

DORES 

! 
ja o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 

105 línutes establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
agentes de retención, no podrán acogerse. al Régimen Simplificado (RISE) y sus 

; ¡ 
straf siémpre y cuando no se encuentre obligado a levar contablidad. transfiera bienes O 

jjeto de retención del 100% de IVA, 

  

14 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
  

| 
6 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 | 

JURISDICCIÓN ZONA Bl GUAYAS 
É 

  

Código: RIMRUC2020000148731 

Fecha: 16/01/2020 15:45:25 PM   
l 
l 
Í 

  
ABIERTOS 

CERRADOS o: 

        
CÓRDOVA LÓPEZ - 

Dima
       

    Dan 1427 

| 

| 
Ñ 

   



  

  

  

  

y 
Vial 

Ml 

Lo sE . 
ES 

NÚMERO RUC: 
RAZÓN SOCIAL; 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

0990948585001 

BISTEFANA SA. 

«te hace bien al país! 

  

  

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS J] 
  E 
No. ESTABLECIMIENTO; — 001 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

Estado: 

FEC, CIERRE: 

ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 

FEC: REINICIO: 

281101988 

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; 

Provincia GUAYAS Canlon. GUAYAQUIL Parroquia; TARQUI Calle: AV, CARLOS JULIO AROSEMENA Numero: S/N Referencias FRENTE AL CENTRO COMERCIAL 
ALBAN BORJA PUERTA NUMERO CUATRO Edificio. CENTRO COMERCIAL LA LINEA Oficina: 14 Carrelero. VÍA DAULE Kilometso: 2.5 Telefono Trabajo: 042202421 

    

Apartado Postal: 09-01-10586 Fax: 042206051 Telefono Trabajo: 042205759 Email: compesca(Gigye.salnetnel Email principal: nowinsaGhotmall.com 

  

No. ESTABLECÍNIENTO: — “002 
NOMBRE COMERCIAL: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

Estado: 

FEC, CIERRE: 

ABIERTO - LOCAL COMERCIAL 

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES (CAMARONERA) 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

.FEC. INICIO ACT: 

FEC. REINICIO: 

28/10/1968 

Provincia: GUAYAS Canton: PLAYAS Parroquia: GENERAL VILLAMIL (PLAYAS) Barrio: DATA DE VILLAMIL Referencia: VIA EL MORRO DATA POSOR/A Email 
principal: nowinsaholmail.com 

  

Código: RIMRUC2020000148731 

Fecha: 16/01/2020 15:45:25 PM * 

  

Pan 2 ria 2 

  

 



  

  

     

   

  

    

  

    
  

      

E N? de certificado: 204-295-39578 

  

  

        |       WAI 
4-295-39 

  

    

    

        

  

  

  

      l   

“| REPÚBLICA DEL ECUADOR . 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulaci 

| 
CERTIFICADO DIGITAL DE de 

.- Número único; ¡de identificación: 

— cora ecinrORÁÑA ro 

«Sexo: MÚJER 

. Instricción: SECUNDARIA 

2 Profesión: ESTUDIANTE 

o Esfado Civil: CASADO ' 

Fecha de Matrimonio: 30 DE MÁYO 
. 4 j Y 

+ + 4 

"Nombres del Bac: SOLON BUEÑNDIA 

E Nombres de ¿la riadre: : MARIA TORRES 

A vacios ECUATORIANA 

Condición de donante: SI DONANTE, 

A 

A o mr id E a 

z 
MN 

    

A atte Genera! de Registro Civll 

dentificación y Cedulación 

sc 
| | 

| | | 
0909514499 | 

ÍFIDAD 
la 
pp 
po 

¿Nombres a judadano; BUENDIA TORRES JESICA PRISCILA 

  

Condición del c cedulado; CIUDADANO o 
a E? 

- Lugar de; macimiento: Es ECUADÓRIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

  

concERcioN I e 
| ed    

, 
vel 

  

p- NN 

UN 
E 

  

  - 

E 

r 

. po y . | 

Cónyuge: esmaLDo! UNDA SERRANO | 
oo | ph, 

DE 
A boo 2. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

1 
A | 

| pe A 

Fecha dé ex perición: 11 DE JUNIO DE 2013 : 

.. . y 

Iiformáción certiicada a la fecha: 22 DE ENERO DE 2020 

Emisor: CRISTOPHER DUVAN AÑAZCO TORRES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL *'   

       

  

Lcdo. Vicente Taiano G. | 

Director General del Registro Civil, ol cación yes 55 

nento firma e   La institución o persona ante quien se > presente este certificado deberá vatidarto en:https: ihstrtual. registrocivil, gob.ec, conforme a la LOGIDAC|Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 
Di e o A 7 A            



  

FO REPÚBLICA DEL ECUADOR ae. E ao 
CÉDULA DE CIUDADANÍA *- 030951449-9 

APELLICOS Y 140503 

BUENDIA TORRES 
JESICA PRISCILA 
LGA DE RACIMIENTO 

GUAYAS * 
Sueragun : 

PEA DLCECAEOO ya 1954-95-26 
A CoN 
SO y — 

      

IESTRSCCIÓN PROFESIÓN 
SECUNDARIA ESTUDIANTE, APELLIDOS Y HOUISRES DEL PADRE 

BUENDIA SOLON 
APELLIDOS Y HOMBRES DE La MADRE 
TORRES MARÍA , LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

E 

: 
e o y GUAYAQUIL 

- 2013-06-11 nn . FECHA DE EXPTUCIÓN y 
2025-06-11 * bráida pEl pisecTOR FIRMA DEL GOBIERNO + LORP, REG, CIVIL DE GUAYAQUIL CEREAL SECCIONAL 

IDECUDIO9514499<<<<<<<<<<<< <<< 
640526F250611ECU<<<<<<<<<<<e<< 
CUENDEASTORRES<<JESICA<PRISCIL 

  

e



  

  

  

  

N? de certificado: 202-295-39555 

295-39555 

  

    

      

    

      

  

    

  

    

    

          

        

REPÚBLICA DEL| 
Dirección General de Registro Civil, , Ide entifi 

; 

CERTIFICADO DIGITAL DE DA 

: Nombres tel ciudadano: BUENDIA ASTUDILLO : 

ANTONIO 

“Condición E cedulado: 

. Fecha de. nácimiónto: 2 2 DE NOVIEMBRE DE 1985 

- Sexo: HOMBRE 

Instrucción; SUPERIOR | 

¿erotestón: MELEADO Eavaño, o 

z Estádo Eli: ¡CASÁDO | > + | 

-Esnuge: : FERNANDEZ PURAN GLADYS MIRIAN tr 

: Fecha de, Matrimonio: 13, DE NOVIEMBRE DE 1982 

: Nombres del chcire: BL BUENDIA SOLON l 

oa 1 
o Nacionalidad: ECUATORIANA 

“e Nacionalidad: ECUATORIANA 

Condición de donante: SI DONANTE | 

| La institución o persona ante quien se presente este carlificado o deborá Valdario en:https: virtual registre 

- Número único; 

Nacionilida: ECUATORIANA : 

  pl ho 
ECUADOR--- 

E: 
| p 

2 | 

AÑ cora 
de identificación: 

| 
s l / , 1 

| 

| 
(CONCERCION) 

| 

| 

  

e 

La 

Y 

a : 

. "Nombres de lá lá madre: astuoiLilo NORMA 
2d   

! 
1 

y Fechia:de expedición: 22 DE DICIEMBRE DE 2015 
7 A 

o 
| 

Información cet baaa a la fecha: 22 DE ENERO DE 2020 

Emisor: CRISTOPHER DUVAN AÑAZCO TORRES - GUAYAS: 
GUAYAQU 

  
lo | a / 
S PE 

> 
Lcdo, Vicente Taiano G. 

ficación y Cutulidt > N OT A RI ¿ 

Viesgo Octava de Guayoquil 

0908924711 | 

CIUDADANO 

rr má 

ocivil, 

Ñl 
! 

Dirección General de Registro Civil     
   

  

RUS 

AN 
TOS DE IDENTIDAD 

JAVIER JORGE 
os 

poo 7 4 
A o i 

ha : ! 

o Lugar de ntetninto: nominas 
tl q 

4 $l . Y 1 

- 1 

pi
s 

yl 
ha 

! 

aj 

| 
| | 

      
     AB, LUCRECIA C DOVA LÓPEZ ADO 

E ES EPOTARIA 0 e Vigésima Ocovo de Guayaquil 
Director General del Registro Civil, Identificación y 

Documento firmado ef electrónicament 

gob.ec, conforme a la LOGIDAC da 4, numeral 1yalaLCE. 

  

ña eeeptificación y Cedulación : 

   



  

BERUBLICA: DEL ECUADOR iS E 
$ 

   

+ 090532471-1 

:2018:12.:02 
eta EA 

  

  

  

| 

MUENIO 

 



    

CERTIFICADO DIGITAL DE 

  

      

        

oh 

] REPÚBLICA DEL ECUADOR-- 
Dirección General de Registro Civil, "Identificación y Cedulaciób, 

| | NOTAR 
! : 

| A 

    

  

   

     

      

unio 

. Condición, del 

  

(CONCEPCION) 

pp 
  

  

- Nacionalidad: ECUATORIANA 
» coto : ; 
2 . UN 

: * Sexo: HOMBRE. 
t     

| 
N? de certificado: 209-299-14875 

MEL.     

      
Mit 

l 
  

  

  

  AN 
'9-299-14. 

  

  

      

      

ll 
    

  

  

| 
  

Inistrucción; SUPERIOR 
r. 

Ol 

t 
! | 1 

1 

: | 
Profesión: 8 MPRESARIS 

en ro o 

+ Estado civil: CASADO | 

5 , | 

Codyuge! RIBADENEIRÁ CHEDRAUÍ: TER 

  

IN 

codulado; compo 

Fecha de mtimiento: 13 DE JUNIO 

E a Orlava de Gucyaquil 

l | 
! 

ón; 9910495985 

q, 

DE 1965. 

Z A 

>Eochía des atrimonto: 13 DE SEPTIEMBRE DE ap08 
. 

  

   

LESA Y VAMILÉ” 

Dirección Genera! de Registro Civil, 

A tdeñtificación y Cedulación! 

DATOS DE'IDENTIDAD 

a 

A 

.Nombres' del Padre: SOLON AUGUSTO BUENDIA TERRANOVA 
4 

A] 
e esa ECUATORIANA 

  

A Acce EouATorINA 
| 

: 
'Fécha de expedición: 27 DE AGOSTO DE 2012 

o | io 
E 

: condición donante: Si DONANTE 

4 

infórmación cóficada a la fecha: 4 DE FEBRERO DE 2020 

Emisor: e DUVAN AÑAZCO Ti 
GUAYAQUIL 1 

| 
1 Ledo. Vicente Taiano G. 

  
- Nómbres de fai: MARIA ROSA ORRES 

» 
! 

I 

' 

ORRES - GUAYAS-G YAQU 

AN TAR] 
Octova de Gdoyoquil 

Director General del Registro Civil, Identifi icación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente, | 
! : 

¡ 
4 

| 

L-NT 28 - GUAYAS -   
   

         



  

I
N
E
A
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Y 
po 

0003 M 
SUNITA Ho, 

  

-CERTIFICADO DE VOTACIÓN e 
can la WERZO -2019 Lea 

0003 -481 DDID496935 
CERTIFICADO Na. CEDULA Ho 

BUENDIA TORRES JAIME SOLON 
APELLIDOS Y ROMORES 

PROYTICIA: GUAYAS 

CANTÓN. GUAYAQUIL o 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 - 

PARROQUIA: TARQUI 

340
 0
0
3
7
 

“ zONA:17 

  

  

    

e 

2012-08-27 NS 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

. 202403-27- 
CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

IDECUOP1049598B5<<<< <<< eee 

.6506139240827ECU<<<<<<<<<<<<<< 

"BUENDIA<TORTES<<JAIME<SOLON<<< 

  

Ye, del body Ya 
ELLA 

     



  

  

Efe UM o] 
Lao Lua. cla) . | 

| 

REPÚBLICA DEL ECUADOR _ 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación — | tl 

) | ¡ZZNOTARIAR 
¡E Vigésimo Octavo de Guayaquil 

    

  

    

Dirección General de Registro Clvil, ** 
 ¡dentificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS.DE.IDE 

    

e - . . Número'ú único o de identificación: 0908545494 

> SR a » - 

a Nombres del putada: B ) ENDIA LERTORA FARID ENMLIO 
. 

| 
1 

    

per 
; e 

Bbgaiión del cedulado: CIUDADANO” ce : 
1 . 1 > - 

| mas ap i abr 7 

Pu “Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUIL CARBO. 

(CONCEPCION) * A o : 
ia 7 Eo o. i 

! t 

¡ Fecha de hacimiento: 8 DE DIC EMBRE DE 1971. i 

  

4 t 

E]   

“Nacionalidad: ECUATORIANA 
Pp t “7 “4 

pi 
' 

al de p 
: Sexo: HoWBRe o | 

| 
    | , 
  

z Sl 

2. Instrucción: BACHILLERATO: | 

Profesión : AGRICULTOR” 
' pr 

Estado Civil: DIVORCIADO — 

I 

: 
: 
+ 
1 
í 
1 

: 
1 

1 i 

L a a 

A ] i 
1 
, : 

  

  Cónyuge: No” Registra . P 

  

E 

4, 

“Noimibres- del padre: 'BÚENDIA TERRANOVA SOLON AUGUSTO 

  

y ó . 
“Nacionalid: ECUATORIANA , - 

  

| 

. y o. 
y , Nombres de la madre: LERTORA MASSUH ROSA DE LOURDES 

A + !   cr * Nacionalidad: : ECUATORIANA 
e | | p 

' Fecha de expedición: 25 DE JUNIO DE 2018 
E 7 h 

> a, Condición: de donante: ¡S! DONA NTE 
1 ! I 

  

| ! 
1 
1 

i 

| 
| 

: | 

> _. Información certificada a la fecha: 4 DE FEBRERO DE 2020 | 
Emisor: GRISTOPHER DUVAN AÑAZCO TORRES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUI IL y 

| 

  

  
     

  
    | 

| 

! 
EEN? de certificado: 202- ii Ho: | 

1 UA ) 
A 

ES pro JO 
NE 

pl 

La institución 0 persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo enhttps: Hvirtual registrocivil, gob. .ec, conforme a la LOGIDAS Art. 4, numeral 1 y ala LOE, 

         

    

        

  

        

  

      

      

          1 
Lcdo. Vicente Talano G. LAN sl IAS 

Ditector General del Registro Civil, Identificación y Jigistma Cad, de ce "AAA 
4 

Documento firmado electrónicamente:   [ | 
pS NO DOVAL 

    



DistEsecióN represtóa 
* BACHILLERATO AERICULTOR 
APILLICOS Y SONDRTS DEL PASAS Pu 
EUENDIA TERRANOVA SOLON AUGUSTO 
APELLIDOS Y ECUOIRO DE LA MACS 

ROSA DE ali LOURDES 

Z SD 4 2023-05-25 “CM. RES Crta Cura, — PEMADEL SIRECTOS FEINA DEL COSIzR! 

IDECUOPOB5A569<46<<<c<ccc<eces » T112OBSM2806251ECU<<<<<<<eeces 
BUENDIA<LERTORA<<FARID<EMILIO< 2) 

   

  

  

  

M
A
C
R
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o ! o 7 
ECUADOR | + z 

Dirección General de Registro Civil, ¡Sentificación y Cedulació n | 

iso a NOTARAR 
3 Vigésimo Octavo de Guayaquil SU 

$ Dirección Genera! de Registro Civil, 

*_Isentificación y Cedulación                
            

  

        

    

-
p
 

ALEXANDRA 

  

    1 

c 

-| 
o "Nacionalidad! ECUATORIANA - 

A! l 

h ST Séxo: MUJER | 

  

    pep 
  

7 -Misticcióp BACHILLERATO *- 
| 

Profesióh ¡EJECÚRV 
   

    

- "Estádo Civil: CASA 

I | 
I 

Lado a E | 
| a . AS ¿Sónjuge! ¡entes CORSERO SERRANO CARLOS FRANCISCO 

  

    
- Fecha de Matrimonio: 14 DE OCTUBRE DE 1977, > ; 

Nombres dal Padre: BUENDÍA SOLON da : | 

A - Nactonalidd: a: ECUATORIANA. | 

o - Nómbies do ñ madre: ASTUDILLO NORMA 

: caer | 
Ml I h 

  

- Ca : Fecha! dé expedición 24 DE ENERO DE 2020 

“Condición. de donante: NO DONANTE 

Po 1 
Información cercada ala fecha: 4 DE FEBRERO DE 2020 | 

' 
Emisor: CRISTOPHER DUVAN AÑAZCO TORRES - GUAYAS-GUAYAQU L-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 1 | 

  

  1 I ol ! 

N? de certificado: 202-299-15048 !     
    

            

  

        

  

      

  

        
202-2: 15048 

Documento firmado electrónicamente : ] 

1 a q l UN ap - Q : e 

| l l | PA 
A ee 

OT Es 
39- 

| P 
i Lédo. Vicente Talano G. HAN mo Octopa de Guoyaq 

Director Genera] del ¡Registro Civil, Identifi cación y Ce pies 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá Validaro en:https: livirtual, aL reglstracivil. gob. ec, conforme a ta LOGIDAC Ark. 4, numeral 1 y a la LCE. 
A    



  

  

      

   

  

NDÉLECU 
y A eg     a    
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| : NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MorA FLORES 
| : ; 
: NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

! | Dr HUMBENTOMOYAFLORES i EXTRACTO . 
! bp NOTARIO ! ' 

- ! ; , 

[Escritura N“: _ ]20180901038P00575 poi o] | 1 | 

To | ». 
a l 1 1 

[ACTO O CONTRATO: y - 7 
PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL y " 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — | 13 DE FEBRERO DEL 2019,(16:01) | | ! [ 

MN | | 
OTORGANTES 7 1 í ñ : 1 

' "| | OTORGADO POR y y 7 | 
; - 4 No. 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente denied | temitcai Nactonalltad Calidad eorcitnta le 

TORRES ELIZALDE ROSA POR SUS PROPIOS| |. La [ECUATORÍA ; O ds DERECHOS. CÉDULA | 0305338523 [yg PODERDANTE | 

nl | E 1 
[ ST AFAVORDE y | 

; 1 No. l l Persona | — NombresíRiazón social Tipo Interviniente | cemidad | Identificació Nacionalidad callas lec | 

BUENDIA TORRES JESICA POR SUS PROPIOS| |, La JEGUATORIA [APODERADO(A) Natal POLA no CÉDULA | ososstasgs [E ESPECIAL 
! | ¡ | 
| UN p 
UBICACIÓN Lo 1 | p | 
E - Provincia Cantón P 1 h Parroquia | 

GUAYAS GUAYAQUIL IT ¡ SDE OCTUBRE : o] 

E ip] ly E - | a 
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: o] 1 LA! | ] 
OBJETO/OBSERVACIONES: Lo! | LA | ] 

| Ll , J all 
CUANTÍA DEL ACTO O 1 m7 | CONTRATO: INDETERMINADA : ] | // / | a | 

| y | ' | 
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: | | 
! : | 

o —— | : 
: 1 

NOTARIO(A) hun 

« _ NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DI h eu ' | 
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NOTARIA e 
] ibásima Oclova de Guaycqui NS 

No. | -....2019-09-01-0 SáPooS7S 

     
    

a 

ESCRITURA - DE PODER 

ESPECIAL QUE OTORGA LA 
SEÑORA ROSA MARÍA “TORRES 

ELIZALDE A! FAVOR DE LA 
o! 

SEÑORA | JESICA |    En la Ciudat 

Provincia la del Guayas, 

Ecuador, el, día trece del 

año dos mil ! diecinueve, 

PRISCILA 

BUENDÍA TORRES. a 

CUANTÍA: INDETERMINADA ...--=--- 

de Guayaquil, Capital de la 

República del 

riles Febréro! del 

ante mí DOCTOR   
- (tercera edad), 

  

HUMBERTO | MOYA FLORES, - Notario 
1 

Trigésimo Octavo de este Cantón, comparece 

con plena, capacidad, | libertad y 
po] | po ' 

conocimiento alla celebración de la presente 
1 

  
IN . 

escritura de Poder Especial, la señora ROSA 

MARÍA TORRES ELIZALDE, por sus propios 
l 
i 

y personales derechos eh calidad , de 

OTORGANTE. La compareciente declara per: 

de estado cir viuda, mayor” de io 
l 1 | de nacionalidad ecuatoriana, 

dedicada a los quehaceres" domésticos y 

domiciliada qn esta ¡ciudad ¡ de Guayaquil; 

hábil en dereleho para contratar y contraer 
] 

obligaciones, la¡quien de conocer doy fe,| en 

virtud de habernre exhibido. | su docume to 

de ¡identificación cuya copia fotostática 
; 

1 

! 

: 

, ' ¡ 

| 1 | 
1 | 

¡ 

| 
o 
t 

y   

= 

  

       



    

    

   

    

1 
festa escritura como documento habilitante. 

| aepiaamente certificada por mi, agrego a 

Advertida la compareciente por mi el Notario 

de los efectos y resultados de esta 

escritura, asi como 'examinado que fue en 

forma aislada y separada de que comparece 

1 otorgamiento de esta escritura sin 

ección, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me pide que eleve a 

escritura pública la siguiente MINUTA: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

incorporar una de PODER ESPECIAL, que se 

estipula y contiene al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

OTORGANTE.- Comparece a otorgar el 

presente instrumento la “señora ROSA 

MARÍA TORRES ELIZALDE, por sus propios 

y personales derechos, a quien de ahora en 

adelante se la denominará como “LA 

PODERDANTE?”. CLÁUSULA SEGUNDA: 

PODER.- La señora ROSA MARÍA: TORRES 

ELIZALDE, por sus propios y personales 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, 

estado civil viuda y dedicada a los 

quehaceres domesticos, declara que 

CONFIERE PODER ESPECIAL AMPLIO Y 

SUFICIENTE EN CUANTO A DERECHO SE
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Ica 

E | 

A A ciudad | ¡de Guayaquil, ¡con cédula 
NOTARIO 

S REQUIERE | | 

| 
o ! 

l 

l 

1 

! 
l 

| 
Í 
i 
1 

    

AUTORIZACIÓN, a 
|” 

JESICA PRISCILA 

nacionalidad! Leuatoriana, 

ciudadanía número 
4 

| 

de 

  pUENDÍA TORRES, 

¡ ! " e 

EA OTARIARS E ¡3 Vi pp Oxtovade Gueyaquí SN 

¡domiciliádal 

la 

cero nuieve cero nneve 

cinco uno Cuatro cuatro nuéve nueve, para 

. que, en nombre y en represóntación dei “LA 

PODERDANTE” y pueda . ¡realizar los 

siguientes actos: UNO) Todos los. actos 

administrativos y legales sobre los 

derechos, que [poses LA MANDANTE sobre 

las acciones orginarias y nominativas que le 

  corresponden! en el! capital social. de la 

compañía BISTEFANA S.A, o . sobre 

cualquier . otra [compañía mercantil 

domiciliada | en territorio ¿€cuatoriano; 

otorgándole ls facultad y. autorización 

amplia, y suficiente, para que pueda 

| L l. 
comparecer a: la celebración | de la posesión 

efectiva de dichas accione 

extrajudicial lde las 'misml   autorizada, para que pu . 

s ya 

as; 
' 

eda 

la partición 

DOS) Queda 

realizar (los 

siguientes actojs y/o gestiones tributarias 

y/o ante 

Rentas Internas 

de LA 

y/o recuperar | 

E] 3 
| 

administrativas 

(SRI): 

personal 

la clave 

| 
l 

1 

pa] 
I 

1 
| 

1 
  

el 
l 

MANDANTE; ¡ b) 

personal 

Servicio | de 

a); Obtener la clave 

Actualizar 

de ¡LA 

  
A     7 

Vigésimo Octava de Guayaquil 

   

  

    

     



    

IMA A 10) S] MWMULEUEL El CESISLTO UNICO ae 

contribuyentes (R.U.C.) de “LA MANDANTE”; 

d) Actualizar el registro único de 

contribuyentes (R.U.C.) de “LA MANDANTE”; 

e) Realizar y/o efectuar el pago de todo tipo 

de impuestos, multas o valores en general, 

que se encuentren a nombre de “LA 

MANDANTE” o se generen a nombre de 

aquella; f) Recibir cualquier tipo de oficio, 

documentación y/o información personal de 

“LA MANDANTE”; y, g) En general, realizar 

todo tipo de actos y/o gestiones tributarias 

y/o administrativas, que eviten la 

comparecencia o presencia personal de “LA 

MANDANTE”, con excepción de aquellas, que 

establecidas por la Ley no se pudieren 

delegar o realizar por medio de poder o 

interpuesta persona. TRES) Queda 

autorizada, para que pueda comparecer, 

intervenir, deliberar, y votar en Juntas 

Generales de Accionistas de todo tipo 

(ordinarias, extraordinarias, universales, 

etc.), en las que LA MANDANTE fuere 

accionista o posea derecho alguno sobre el 

capital social de la misma; quedando LA 

APODERADA ESPECIAL autorizada, para 

intervenir en toda clase de actos societarios 

y/o mercantiles, que fueran. necesarios, 
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o 
| | SIR 

períe cici 

  

Visio Úctovo de Guayaquil 

onar reci , ' 

        

y Loles : La 
venta, negociación, transferencia y 

  

   

  

A l ma enajenación del las acciones o derechos,'que 

: | causar Mora no? O Sea en el cápital | social de la compañías 
NOTAR 

. BISTEFANA.- S. ph o cualquier: otra compañía 

mercantil legalmente constituida en 

. territorio ecuatoriano. CUATRO) Qúeda 

autorizada, para que puedel suscribir todo A 
1 

contrato convenio público 
t 

y/o privado, acuerdos y actas de mediación, 

| relacionados 

tipo de acuerdo, 

  pudiendo tranisigir, con! la 
' 

  

  : lol., s 
venta, enajenación y/o n 

. 7 ! 
acciones o derechos que p 

I   social de la ¡compañía B 

egociación de: 

osca en el capi 

STEFANA S.A), 

las 

tal 

o 

cualquier 

debidamente 

ecuatoriano; 

autorizada, 

  | 
| ¡compañía mercantil 

| 

| domiciliada len territorio 

QUINTO) Finalmente, queda 

  

plara recibir a título personal, 

todo tipo del valores por concepto de la 

venta, transferencias y/o 

negociación, 

posea en el 

enajenación, 

de; las acciones o derechos que 

bapital social de la compañí 

BISTEFANA S JAl, 

mercantil 

territorio 

debidamente 

a 

o cualquier: otra compañía 

n domiciliada 

¡Actuará   ecuatoriano. 

MANDATARIA ¡con todas [las facultades y 
us ! : ( , 

atribuciones! gue otorga la ¡Ley para €;    
pl | 

| 
|       

| 

Ñ 
| 
| 

   



    

    

    

  

cias Us IManmaato, ae tal manera que no se 

vea impedido de hacerlo porque se alegue 

falta o insuficiencia de poder. CLÁUSULA 

TERCERA: PLAZO.- El presente poder 

especial que se otorga por este instrumento 

es de carácter indefinido, mismo que podrá 

ser revocado en cualquier momento, con las 

mismas formalidades con las cuales se 

constituyó. CLÁUSULA CUARTA: 

HABILITANTES.- Quedan insertada y 

agregada a la presente Escritura Pública de 

Poder Especial, copia de cédula de la 

suscriptora de la presente escritura. 

Agregue Usted, señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo para la completa validez 

y firmeza de la presente esta Escritura 

Pública. Abogado Jaime Villacreses 

Alarcón.- Matricul Número Cero nueve-Dos 

mil diez-Tres.- Guayaquil.- Hasta aquí la 

Minuta Es copia, la misma que se eleva a 

Escritura pública. Quedan agregados a mi 

. registro, formando parte integrante de la 

presente escritura pública, todos los 

documentos habilitantes que se “han 

considerado pertinentes para dar la 

solemnidad que requiere el presente 

instrumento público. La otorgante se 

identifica con el certificado obtenido del 

 



 
 

 
 

 
 

 
 

de 
iS 

  

'ARTATÉ 
Eye de Guayaquil 

OT, 
Vigésima Octa 

| 
y 

 
 
 
 

  
 
 

 
 

 
 

  
 
 
 
 

 



  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

    
      

.. Número.úñito de Identificación: 0906336623 

       

    

      

_* ; Nombres del ciudadano: TORRES ELIZALDE ROSA MARIA 

  

      

ÁZUCENA ELIZALDE 

Natiorialidad: ECUATORIANA 

+ Fecha de ex dición: 11 DE JUNIO DE2013 

5 Condición de donante: si DONANTE 

    
   
      

  

inform ión cert cada ala fecha: 13 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 

a N? de certificado: 197-198.00366 : 
Au 

A 

197-198-00366 

      

  

  

      

    

          

  

    

  

  , Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validato en:https:iivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafBregistrocivil.gob,ec 
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zo 
Sistema Nacional... —.= 

Ciudadana | que hen 

Ie | 
Moraza setenta y ochgd guión dos 

o-musemonoanore 0 16), del Consejo de la 
NOTARIO 

          

que les fue | la 

principio a ¡a y. ¿En alta ¡voz, 

. Notario a la interviniente 

todas y cada úna de sus 
] 

ratifico, y firmo; en 

conmigo, el 

FE.- 

Notario, de 
| 

¡ 

| 
; 

| 
E 

pl 
pl | 

eso 
| 

1 
Molar di 
ROSA 

Ced. C. No. O 06836623 | 

Cert. Vot, No. 015029 

  

TARIA 
| 

Vigesima Octavo de Guayaquil : ! 

-l: Identifica 
I 

l 
acatamiento| á la resolución número | 

presente 

unidad .de 

í 

1 

“autorizado, 
7 
f 
Í 

mil dieciséis ( 

Judicatura. - 1 

| escritural 

por 1d 

078- 

    
partes, 

actp y 

¡pOY todo lo cual 

1 
h 

l 
| 
, 

1 
1 

ORRES ELIZALDE ' 

              

ésta la aprobó en 

se afirmo, 

    
           



  

A 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 

DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO EN SEIS FOJAS UTILES QUE 

ELLO, RUBRICO Y FIRMO.,     
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hon. 20190901088P00s | 

| | | 
1 4 : 

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES ' 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON BUAYAQUIL 

EXTRACTO | 
Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO | 

, , : 

* [Escritura N: - [20190901038P00574 A] | | t TÍ VA [ 
. 1 3 N D A A A: 

| ACTO O CONTRATO; | E 1 !] V 
PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL Il V 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — ] 13 DE FEBRERO DEL 2019, (18:01) 1 | | | | y] 
E ! X 

| oro) 1 | 4 
OTORGANTES 1 | : | A 

|” [OTORGADO POR | | Ñ 
7 No. ; : 

Persona Nombres/Rezón social Tipo interviniente rias Identificació Nallonalias Calidad ! laicid le . h 
! z 

BUENDIA TORRES KARIN POR SUS PROPIOS , JECUATORIA ral area DERECHOS CÉDULA | 0912087352 [nal PODERDANTE | 

| A! | | l , 1] 
: || AFAVORDE | | | 
r 1 ; No. 

Eppona Nombres/Razón social Tipo interviniente P "ientand -| Idontiricació rafonatós Calidad / lis 

: BUENDIA TORRES JESICA POR SUS PROPIOS , Ja JEGUATORIA [APODERADO(A) | 
Nateral Ii RISCILA DERECHOS CÉDULA | 0909514498 [nl ESPECIAL 

| M OT a] | ol | al 
UBICACIÓN Lo] | | * ! 

. hs Provincia Cantón | | | Parroquia | 

[GUAYAS GUAYAQUIL (0 | E OCTUBRE , ] 

N | p | _ | A | 
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: | | 1 | | 
OBJETOJOBSERVACIONES: | l rl : | 

Í , | CAR | 
CUANTÍA DEL ACTO O | Y : | E INDETERMINADA | | / / | 

I | ! 
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i o 

y dos 

1% 
a : 

Ye 
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Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

    

| NOTARIA NS 
Nigésima Octava de Gueyoquil XX 

L No. qn asoroseRosT 
ESCRITURA | DE PODER 

ESPECIAL QUE OTORGA LA 

SEÑORITA KARIN MARIBEL 

BUENDÍA TORRES A FAVOR DE 
LA [SEÑORA | JESICA PRISCILA 
BUENDÍA | TORRES. -croannlaacanos 

CUANTÍA: INDETERMINADA nanznaa 

,d' de Guayaquil, Capital le la 

      

Provincia Ahel Guayas, República | del 

Ecuador; el de trece del mes Febrerd del 

año dos mil evo ante mi DOCTOR 

HUMBERTO | MOY'A FLORES, Notario 

Trigésimo Octavo de este Cantón, compárece 

con plena capacidad,! Lbortes| y 
4 Lo, | bs 

conocimiento la la celebración de la presente 

escritura de | Poder Especial, la señorita 

KARIN MARIBEL SUENDÍA TORRES; por 

sus propiols | y personales derechos en 

calidad de QTORGANTE, La compareciente 

declara ser; de estado civil soltera, mayor 

de edad, ¿de nacionalidad ecuatoriana, 

decoradora y [domiciliada en esta. ciudad de 

echo para contratar              Guayaquil; 

y contraer oBligaciones, a iquien de conocer 

doy fe, en | virtud | ide haberme exhibido su 

documento | de igentificación: cuya [copia 

fotostática | ¡debidamente certificada por mi, 
pl L 

pb ] Pos 

po] 

pto o     o] 

  

                      
                      
             



 



   

   
   

    

  | ll o 
agrego a esta escritura CULLLUO O Mu alar o 

A + e 

habilitante. Agvertida | NOT Al. a. 

mi el Notario de los ef ge LAR, 

así conto lexpistitado. -que fue 

  

esta escrituta, 

en forma aislada. y separada de í que 
l 

comparece al otorgamiento de esta escritura 

Sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

ni promesa o seducción, me|pide que eleve a 

escritura asblica “la siguiente MINUTA: 

SEÑOR NOTARIO: En| el registro] de 

Escrituras Públicas a su Cargo : sifvase 

incorporar una de PODER ESPECIAL, que se 

estipula y: pontiene Ñ i tenor de| las 

siguientes cláusulas: - CLAUSULA PRIMERA: 

OTORGANTE. - Comparece. al otorgamiento 

del presente instruínento la señorita KARIN 
| 

MARIBEL BUENDÍA TORRES, poríi sus 

  
propios y personales derechos, a quien de 

ahora en adelante [se la denominará Ícomo 

“LA PODERDANTE”. CLAUSULA SEGUNDA: 

PODER.- lla, señorita KARIN MARIBEL 
o ] BUENDÍA TORRES, por 'sus propibs y 

personales ¡ derechos, | dle nacionalidad 

ecuatoriana! estado civill soltera y de 
. | ¡ 

profesión  , decorádora, . declara que 

CONFIERE | PODER ESPECIAL AMPLIO Y 

SUFICIENTE ¡EN CUANTO la DERECH SE 

REQUIERE : Y : CONSECUENTE 

1 

JA 
soyoauil       

     



  

cuero dadania número cero nueve cero nueve 
NOTARIO . 

cinco unol cuatro cuatro nueve nueve, paral 
| 

que, en nombre y en representación de. “LA 
| . 

. PODERDANTE?”, pueda realizar los 

siguientes! actos: UNO) Todos los actos N 
1 . 

administrativos y legales sobre los 

derechos,j. que posee “LA PODERDANTE” 

sobre las [acciones -ordinarias y nominativas 

" que le" corresponden en el capital social de 

la compañia * BISTEFANA S.A:, 0 sobre 

cualquier! - Otra compañía mercantil 

domiciliada. en territorio ecuatoriano; 

' otorgándole. la facultad y autorización 

amplia, : bo. suficiente, para. que pueda 

comparecer a la celebración de la posesión 

efectiva de dichas acciones y a la partición 

extrajudiéial de las mismas; . DOS) Queda 

autorizadla, para que pueda realizar los 

siguientes actos y/o gestiones tributarias 

y/o administrativas ante el Servicio de 

Rentas Internas (SRD: a) Obtener la clave 

personall de “LA  PODERDANTE”;  b) 
Actualizar y/o recuperar la clave personal 

de LA PODERDANTE; c) Obtener el registro  
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ecuatoriano; .QUINTO) Finalmente, queda 
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BISTEFANA S.A., o cualquier otra compañía 

mercantil debidamente domiciliada en 

territorio ecuatoriano. Actuará “LA 

APODERADA ESPECIAL” con todas las 

facultades y atribuciones que otorga la Ley
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CONSULADO DEL ECUADOR EN MIAMI (FLORIDA) 
Aspúblca de E Ecuador 

: ¡Tomo . Rágina 252 

) o 
En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS ¡AMERICA, el 12 del febrero de 2019, ante mil MARÍA 
CHAVES VILLAFUERTE, VICECONSUL DEL ¡ECUADOR en estaj ciudad, comparece(n) MICHELLE VA! 

BUENDIA TORRES, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Soltera, Cédula de ciudadanía 

número 0919918003, , legalmente capaz(ces) a; quienes) de, conocer doy fe, | quien(es) libre y 
voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confi ere(n) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en 

derecho se requiere a favor de JESICA PRISCILA BUENDIA TORRES, de nacionalidad ECUATORIANA, 
con Cédula de ciudadanía número 0909514499, para que de conformidad con el escrito que me presenta 
y que se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: “Mediante el presente poder especial que 

otorga LA MANDANTE a favor de su APODERADA ESPECIAL, la señora JESICA PRISCILA BUENDÍA TORRES, le 
permitirá realizar en nombre y representación de LA MANDANTE, lo siguiente. UNO) Todos los actos 
administrativos y legales sobre los derechos, que posee LA MANDANTE sobre las acciones ordinarias y 
nominativas que le corresponden en el capital social de la compañía BISTEFANA S.A., o sobre cualquier otra 
compañía mercantil domiciliada en territorio ecuatoriano; otorgándole la facultad y * autorización amplia, y 
suficiente, para que pueda comparecer a la; celebración de la posesión efectiva de dichas acciones y a la 

partición extrajudicial de las mismas; DOS) Queda autorizada también, para que pueda realizar Jos siguientes 
actos y/o gestiones tributarias y/o administrativas ante el Servicio de Rentas Internas (SRI): a) Obtener la clave 
personal de LA MANDANTE; b) Actualizar, y/o recuperar la clave personal de LA MANDANTE; c) Obtener el 
registro Único de contribuyentes (R.U.C.) de “LA MANDANTE”; d) Actualizar el registro único de contribuyentes 
(R.U.C.) de "LA MANDANTE”; e) Realizar y/o efectuar el pago de todo tipo de impuestos, multas o valores en 
general, que se encuentren a nombre de “LA MANDANTE” o se generen a nombre de aquella; NM Recibir 

cualquier tipo de oficio, documentación y/o! información personal de *LAIMANDANTE”; y, 9) En general, realizar 

todo tipo de actos y/o gestiones tributarias y/o administrativas, que, eviten la comparecencia o presencia 
personal de “LA MANDANTE”, con excepción de aquellas, "que establecidas por la Ley no se pudieren delegar o 

realizar por medio de poder o interpuesta persona, TRES) Queda! autorizada también para que pueda 
comparecer, intervenir, deliberar, y votar! en Juntas Generales| de Accionistas de todo Teno (ordinarias, 

extraordinarias, universales, etc.), en las que LA MANDANTE fuere jaccionista o posea derechd alguno sobre el 
capital social de la misma; quedando LA APODERADA ESPECIAL autorizada, para intervenir en toda clase de 

actos societarios y/o mercantiles, que fueran necesarios, para perfeccionar. la fusión, escisión, aumentos de 
capital, reformas estatutarias, venta, negociación, transferencia y/o enajenación de las accioneslo derechos, que 
'posea en el capital social de la compañía 'BISTI EFANA S.A,, O cualquier otra compañía mercantil legalmente 
constituida en territorio ecuatoriano. CUATR: :0) Queda autorizada también, para que puede silscribir todo tipo 
de acuerdo, contrato, convenio público vío privado, acuerdos Y actas de mediación, pudiendo transigir, 

relacionados con la venta, enajenación y/o negociación de las acciones o derechos que posea en el capital social 
de la compañía BISTEFANA S.A,, o cualquier otra compañía mercantil debidamente domiciliada en territorio 
ecuatoriano; QUINTO) Finalmente, queda qutorizada, para recibir a título personal, todo tipa de valores por 

concepto de la venta, enaienación, transferencias y/o negociación, de las¡acciones O derechos que posea en el 
capital social de la compañía BISTEFANA S. As, o cualquier otra compañía mercantil d bidamente domiciliada en 
territorio ecuatoriano. Actuará LA MANDATARIA con todas las facultades y atribuciorkgs que otorga la Ley para 

esta dase de mandato, de tal manera que no se,vea impedido de hacerlo Porque se/alegue falta o insufi iciencia 
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deberá ser revocado en cualquier momento, con las mismas formalidades con las cuales se constituyó". Hasta 
aquí el escrito que se transcribe y la voluntad expresa del(de la, de los, de las) mandante(s).- Para el 
otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que 

fue por mí, íntegramente al(a la, los, las) otorgante(s) se ratificó(aron) en su contenido y aprobando todas sus 
partes firmó(aron) al pie conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

a 
MICHELLE VANESSA BUENDIA TORRES 

/ta ¿e AD LEA Ccz Duce 

MARIA VERONICA CHAVES VI] € LAFUERTE 
VICECONSUL DEL ECUADOR 

de febrero de 2019 
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¡Tomo . Página 252 

/ ! ! : 
En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS "AMERICA, el 12 de febrero de 2019, ante mi,| MARIA 
CHAVES VILLAFUERTE, VICECONSUL DEL ¡ECUADOR en esta|ciudad, comparece(n) MICHELLE VAN 
BUENDIA TORRES, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Soltera, Cédula de ciudadanía 

número 0919918003, , legalmente 'capaz(ces) a: quien(es) de' conocer doy fe, y | quien(es) libre y 
voluntariamente, en uso de sus legítimos « derechos, confiere(n) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en 
derecho se requiere a favor de JESICA PRISCILA BUENDIA TORRES, de nacionalidad ECUATORIANA, 
con Cédula de ciudadanía número 0909514499, para que de conformidad con el escrit que me presenta 
y que se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: “Mediante el presente poder especial que 
otorga LA MANDANTE a favor de su APODERADA ESPECIAL, la señora, JESICA PRISCILA BUENDÍA “TORRES, le 

permitirá realizar en nombre y representación de LA MANDANTE,, lo siguiente, UNO). Todos los actos 
administrativos y legales sobre los derechos, que posee LA MANDANTE sobre las acciones ordinarias y 
nominativas que le corresponden en el capital social de la compañía BISTEFANA S. A, 0 sóbre cualqúier otra 
compañía mercantil domiciliada en territorio ecuatoriano; otorgándole la facultad y autorización amplia, Y 

* suficiente, para que pueda comparecer a la celebración de la posesión efectiva de dichas acciones y a la 
partición extrajudicial de las mismas; DOS5) Queda autorizada también, para que pueda realizar los siguientes 
actos y/o gestiones tributarias y/o administ rativas ante el Servicio de Rentas Internas (SRD): a) Obtener la clave 
personal de 1A MANDANTE; b) Actualizar y/o recuperar la clave personal de LA MANDANTE; c) Obtener el 
registro Único de contribuyentes (R.U.C.) de “LA MANDANTE”; d) Actualizar el registro único: ¡de contribuyentes 
(R.U.C.) de “LA MANDANTE”; e) Realizar y/o efectuar el. pago de todo | tipo de impuestos, múltas o valores en 
general, que se encuentren a nombre de “lA MANDANTE” o se gerieren a nombre de aquella; f) Recibir 
cualquier tipo de oficio, documentación y/o información personal de "LA MANDANTE”; y, 9) En general, realizar 

todo tipo de actos y/o gestiones tributarias | y/o administrativas] que' eviten la comparecéncia o presencia 
personal de “LA MANDANTE”, con excepción de aquellas, que establecidas por la Ley no se púdieren delegar o 
realizar por medio de poder o interpuesta |persona. TRES) Queda! autorizada también : ¡para que pueda 

comparecer, intervenir, deliberar, y votar, en Juntas Generales; de Accionistas de todo ltipo (ordinarias, 
extraordinarias, universales, etc.), en las que LA MANDANTE fuere accionista o «posea derechú alguno sobre el 
capital social de la misma; quedando LA APODERADA ESPECIAL autorizada, para intervenir en toda clase de 
actos societarios y/o mercantiles, que fueran necesarios, para perfeccionar la fusión, escisión, aumentos de 

s -l 
capital, reformas estatutarias, venta, negociación, transferencia y/o enajenación de las acciones o derechos, que 

e 

posea en el capital social de la compañía] BISTEFANA S.A, 0 cualquier otra compañía mercantil legalmente 
constituida en territorio ecuatoriano. CUATRO) Queda autorizada también, para que puede súscribir todo tipo 
de acuerdo, contrato, convenio público Y o privado, acuerdos y actas de mediación, pugliendo transigir, 
relacionados con la venta, enajenación y/o negociación de las acciones O derechos que posea en el capital social 
de la compañía BISTEFANA S.A., O cualquier otra compañía mercantil debidamente domiciliada en territorio 
ecuatoriano; QUINTO) Finalmente, queda autorizada, para recibira título personal, todo tipo de valores por 
concepto de la venta, enaienación, transferencias y/o negociación, de las acciones o derechos' que posea en el 
capital social de la compañía BISTEFANA S. A, o cualquier otra compañía mercantil debidam nte domiciliada en 

territorio ecuatoriano, Actuará LA MANDATARIA con todas las facultades y atribuciones qe otorga la Ley para 
esta clase de mandato, de tal manera que no sé vea impedido de hacerlo|porque se alggué falta o insuficiencia 
de poder. El presente poder especial que se otorga por este instrumento! es de carácter indefinido, mismo que 
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deberá ser revocado en cualquier momento, con las mismas formalidades con las cuales se constituyd% Hasta 

aquí el escrito que se transcribe y la voluntad expresa del(de la, de los, de las) mandante(s).- Paía el 
otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, lel 
fue por mí, íntegramente alía la, los, las) otorgante(s) se ratificó(aron) en su contenido y aprobando toda 
partes firmó(aron) al pie conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

SAR, 
MICHELLE VANESSA BUENDIA TORRES 

Ma Lucdurca Clear Y 
MARIA VERONICA CHAVES VILLAFUERTE     

   

. VICECONSUL DEL ECUADOR f 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encughtra ( el Libro de 
Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO DEL ECUADOR EN MIAMI (FLO! yellado, el 12 
de febrero de 2019 
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GIÍÑA ALEXANDRA BUENDÍA ASTUDILLO 

C.C. 090670649-4 

  

FARID EMILIO BUENDÍA LÉRTORA- 
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JAIME SOLÓN BUENDÍA TORRES 
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Se otorgó ante mi, Je en fe de ello confero este mo 

TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICIÓN Y 

ADJUDICACIÓN EXTRAJUDICIAL DE ACCIONES; Y 

COMPRAVENTA DE 'ACCIONES QUE REALIZAN LOS 

SEÑORES IVÁN AUGUSTO BUENDÍA ASTUDILLO, JAVIER 

JORGE ANTONIO | | BUENDÍA ASTUDILLO, GINA 

ALEXANDRA BUENDÍA ASTUDILLO, FARID EMILIO 

BUENDÍA LÉRTORA JAIME SOLÓN BUENDÍA TORRES, 

JESICA PRISCILA BUENDÍA TORRES, POR SUS PROPIOS 

Y PERSONALES DERECHOS, Yo 'POR LOS! QUE 

REPRESENTA DE LA! SEÑORA ROSA MARÍA TORRES 

ELIZALDE, KARIN ' MARIBEL BUENDÍA TORRES, Y 

MICHELLE VANESSA BUENDÍA TORRES. El mismo que 
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